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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

Resolución 771/2024

RESOL-2024-771-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-110065863- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley de Presupuesto N° 27.701,

los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 1864 del 7 de septiembre 2015, 50 del 19

de diciembre de 12019, 8 del 10 de diciembre de 2023 y sus modificatorias, 86 del 26 de diciembre de 2023, 862

del 27 de septiembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024 y su complementaria, las Decisiones Administrativas

Nros. 5 del 11 de enero del 2024, 6 del 12 de enero del 2018, 338 del 16 de marzo de 2018, y la Resolución

N° 1752 del 23 de septiembre de 2022 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023,

prorrogada por la Decisión Administrativa N° 5/24.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 338/18, se asignaron al entonces MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL los cargos conforme lo prescripto en el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 6/18.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus

modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de aplicación de la Administración

Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que

se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, a su vez, por el Decreto N° 1864/15 se designó, entre otros agentes, a la Licenciada María de los Ángeles

CASTILLO FONT en la Planta Permanente, como Profesional en Ciencias Sociales especializado en Capacitación y

Desarrollo de Personal, Nivel B - Grado 1 - Agrupamiento: Profesional - Tramo: General, del SISTEMA NACIONAL

DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal

homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en la entonces SECRETARIA

DE COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL del ex MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que mediante la Resolución N° 1752/22 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se da por 

promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo General, a la agente de la
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Planta Permanente, María de los Ángeles CASTILLO FONT en el puesto de “Referente de Carrera” del Sistema

Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N° 958/24 y su complementaria, se estableció que las asignaciones transitorias de funciones

serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA

NACIÓN y asimismo que dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION Y

TRANSFORMACION DEL ESTADO ha tomado la intervención que le compete, habiendo verificado la existencia

del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y

FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL

ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA

NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha efectuado la

afectación preventiva correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA ha procedido a la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme sus competencias.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del

25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por asignada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2024, la función de 

Coordinadora de Registros de Personal de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Recursos Humanos de 

Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO , Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV aprobado por el Convenio 

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 

por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la agente perteneciente a la planta 

permanente Licenciada María de los Ángeles CASTILLO FONT (D.N.I. N° 29.319.010), Nivel A, Grado 10, Tramo
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General, Agrupamiento Profesional del referido Convenio.

ARTICULO 2°.- Dispónese que la asignación transitoria de la función en el cargo mencionado en el artículo primero,

se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de

selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación de funciones citada en el artículo anterior se realiza conforme lo

preceptuado en el artículo 109 y artículo 112, ambos del citado Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución Ministerial será atendido con

cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Sub jurisdicción 2 -

SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN

DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL

ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 03/01/2025 N° 77/25 v. 03/01/2025

Fecha de publicación 03/01/2025


